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rDi¡t¡ción Wgiorut te Eútcuük Qiwa
"Año del Biceritenat'io, de la consolidación de nuestra Independencia,

y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho."

fu s o fució n cDire ct ord [ fu giona I IY" 0 i 0?89 _2024

PruRA, 02 ocl 2El

,/."--il¿N Vistos, los documentos adjuntos, y;

6.ffi;q ..NSTDEMND.:

\-397 Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año
\ escolartn concordancia mn las políücas priorizadas y los compromisos de gesüón escolar;

ras prazas vacantes existentes en ras insütuci..§'**i#:'JiJr?;:',5.TilSiif;.fl*ffff..ffiT¿nJ:[:3'.,Í:XH'-t:
. públim de confatación docente;

i,,i ,,r,§I)*;:, Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

ftfagrucativa y dicta otas disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

\-{§pfor finalidad permiür la conhatación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico

producüva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las institr.¡ciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 020-202$MINEDU, se aprueba la Norma que regula

el procedimiento para las con[ataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación
básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educaüva y dicta otras

disposiciones, mn el objetivo de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para la

confatación de profesores y la renovación de su mnbato, en los program¿¡s educaüvos y en las llEE públicas de Educación Básica

i;!:!.;:y 
lioductiva

Estando a lo actuado por el comité de._conEatación docente / Jefe de Recursos

nos, gg,n.gl visto bueno de las dependenaias tpne$$dientes de la UGEL, el conüatj, ¡uscrito ente el docente adjudicado y el
delaentiffi, y

-"¡¡a'.iÉ,:,:. --

] De confurmidad con la Ley N' 280¿t4 Ley General de Educación,rley N' 299214 Ley

de Reforma Magisteria[y su modificatoria, Ley N" 31953:Ley de Presupuesto del Sector Público para etAño Fiscal 2024, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educaüva. y dicta ohas disposiciones, el Decreto SUpremo N" 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magistaial y sus modificabrias, bl Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Decreto Supremo N' 01S2002-ED, que

----,ánnréhán el Reolamento de Orcanización v Funeiones de las Direccionps Reoionales de Fdrre¡eión v dc las llnidarles de Gpetión. \;-,,-¡p*eban el Reglamento de Oganización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gesüón

""f:i,'# ;.rEdgcat¡va y las facultades prbvistas en la Ley 274441sy del Procedimiento Administrativo General;;
it.:t' /'Á, ' i ':.: .

l:¡ / li:. ": 1,'"tqI/t". i ..
all/'"'.-' :.:

ART|CULO 10.- APROBAR EL CONTRATo, por servicios personales según el

que fonna parte de la presente, suscrito por laUnidad Ejecutora y el personaldocente que a conünuación se indica:
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1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP .

FECHA DE AFILIACION

TÍTULO Y/O GMDO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL EDUCATIVO

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGo DE PLAZA

coD. REGTSTR0 (ATRHSP)

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

CARGA HOMRIA

DATOS DEL CONTMTO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO

JORNADA LABORAL

DE LA ADJUDICACION

ARRESE VALLADARES, MARIA FIORELLA

D.N.t. N" 45835647

FEMENINO

I 6/03'1 989

A.F.P. PROFUTURO

62581OMAVEL4

2110412009

PROF. TEC. EN CONTABILIDAD

1

0 I d?8s

1.2.

,'\ I
't Secundaria

15181

521451215913

005690

PROFESOR

LICENCIA SGR POR MOTIVOS PARTICULARES DE: NAMAY ESPINOZA,

MARISOL MAÑUCA Resolución N' 10353-2024

20 HRS COMUNICACION, 4 HRS INGLES, 2 HRS TUTORIA Y ORIENTACION

EDUCATIVA 3 HRS REFUERZO ESCOLAR, I HRS TRABAJO

COLEGIADO/ATENCION FAMILIAR/ATENCION AL ESTUDIANTE

OF.4821-202+UGEL P No DE FOL|OS: 23

H'E. N' 2371.202+ADM.RR.HH.

Desde el 30/07/2024 hasta el 3111212024

30 Horas Pedagógicas

SITUACIONES DIFERENCIADAS

1.3.

í!ir!.1.i\

ARTICULO 2".- ESTABLECER, conforme al Anexo 1 del Decreto Supremo N' 020- 2023.

MINEDU, que contiene el documento "Contrato de Servicio Docente', e.s. gausal de resolución del contrato aqlgy:ieg de los motivos

señalados en la Cláusula Sexta-

0idenado

ARTICULO 3'.- A¡ÉECTESE a la cadena presupuestal clnespon{gfile de acuerdo al Texto

del Clasificador de Gastos, tal como lo dispne La Ley N" 31953 que aprueba el Presupuesto del SectoÉ+i-úb§eüpara el Año Fiscal

a la parte interesada e instancias

pertinentes para su conocimiento y
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NOTIFICAR,


